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Apuesta por los mecanismos de solución
extrajudicial de conflictos laborales: 

Los instrumentos de solución extrajudicial de conflictos laborales
se demuestran cada vez más como mecanismos positivos para
encontrar cauces autónomos de resolución de la conflictividad
laboral que eviten la judicialización de los conflictos. Conscientes
de la importancia que cobran estos instrumentos en el actual
escenario se subraya en el acuerdo la necesidad de fortalecer el
Jurado Arbitral Laboral de Castilla-La Mancha (JAL) como institu-
ción imprescindible para encauzar los conflictos laborales de la
región, papel que puede peligrar como consecuencia de los
recortes presupuestarios decididos por el Gobierno de Cospedal. 

Además de esto, la reciente reforma de la nego-
ciación colectiva avanza en la dirección de fomentar
mecanismos de este tipo, al establecer la obligación
de someter a arbitraje los bloqueos en la negociación
colectiva. El acuerdo recoge el compromiso de los fir-
mantes para revisar el II Acuerdo de Solución Extraju-
dicial de Conflictos de Castilla-La Mancha y aco-
modarlo a esta nueva realidad.

El valor de la negociación colectiva

Se expresa en el acuerdo la importancia y valor de los
convenios sectoriales provinciales para la determi-
nación de las condiciones laborales en los distintos
sectores de actividad de la región ya que son estos los
que deben seguir garantizando la cobertura general,
jugando un papel de homogenización de las condiciones la-
borales y evitando la arbitrariedad empresarial (en tanto se
estructura otro modelo como consecuencia de las reformas
operadas por el RDL 7/2011). 

Es importante el llamamiento que se recoge para todas las
organizaciones sectoriales a las que se conmina a cerrar aque-
llos convenios pendientes de años anteriores que siguen sin
ser acordados, recurriendo para ello si fuera preciso a los
instrumentos de mediación y/o arbitraje del Jurado Arbitral. 

De cara a la negociación de 2012 se expresa el acuerdo para el
establecimiento de mecanismos negociadores y calendarios que
eviten retrasos en el proceso negociador. Se trasladan los compro-
misos con el mantenimiento del empleo, la mo-deración salarial y
fórmulas de flexibilidad interna que eviten la desaparición de
empresas y la destrucción de puestos de trabajo tal y como se con-
templa en el acuerdo interconfederal (II Acuerdo para el Empleo y
la Negociación Colectiva 2012, 2013 y 2014).

Prórroga del acuerdo de salud laboral

Se prorroga el Acuerdo Interprofesional, en materia de seguri-
dad y salud laboral para la negociación colectiva. Supone la
expresión del compromiso conjunto de patronal y sindicatos
para hacer de la negociación colectiva un instrumento útil en

la reducción de las cifras de accidentes y enfermedades
derivadas del trabajo en la región. Este acuerdo que nació en
el año 2008 ya fue prorrogado para los años 2010 y 2011.
Ahora se renueva y con ello se reafirma el compromiso conjun-
to con la protección de la salud y la seguridad en las empresas
de la región desde la negociación colectiva sectorial con con-
tenidos ajustados a la realidad de cada sector de actividad.

Instituciones laborales regionales pieza necesaria

El acuerdo apuesta por potenciar el Consejo Regional de Rela-
ciones Laborales  y su papel pomo institución laboral y ámbito
de participación análisis y estudio de la realidad laboral de la

región. Para potenciar su papel se estu-
diará  la ampliación de sus funciones en
materia de relaciones laborales y de
negociación colectiva dotándole de una
mayor capacidad de intervención y de
incidencia ante el devenir de las pro-
blemáticas que la negociación colectiva o
la realidad laboral puedan reflejar.

Participación y concertación en la 
definición de las políticas económicas

Tanto la patronal como las organizaciones sindicales analizan
en el acuerdo con preocupación común la actual situación
económica de la región y el deterioro de la competitividad de
nuestra economía regional y nacional. Se hace énfasis en la
necesidad de reflexionar en ámbitos tripartitos que el Gobier-
no regional debería favorecer, sobre materias tan importantes
como la política económica, el empleo, la formación, las rela-
ciones laborales y la Seguridad y Salud Laboral para poder con-
certar entre todos estrategias regionales a corto, medio y largo
plazo, capaces de mejorar de forma efectiva la situación.

Finalmente, el acuerdo contempla la creación de una comisión de
seguimiento para velar por el cumplimiento de lo acordado que
podrá constituir grupos de trabajo en materias específicas. Una de
las primeras encomiendas que el acuerdo hace a esta comisión es
la realización de un análisis de la estructura y la articulación de
ámbitos en la negociación colectiva de Castilla-La Mancha, aspec-
to muy importante para abordar el futuro de los cambios que en
el modelo de negociación colectiva regional se puedan producir.

AAccuueerrddoo  ddee  DDiiáállooggoo  SSoocciiaall  BBiippaarrttiittoo  eenn  CCLLMM

El Acuerdo de Diálogo Social Bipartito en Castilla-La Mancha pretende ser un
marco de compromisos que contribuya a generar un clima favorable para afrontar
las graves dificultades que atraviesa la economía regional y las relaciones labo-
rales. El acuerdo se centra en los aspectos que se describen a continuación

La Patronal y los sindicatos de la región
“nunca hemos dejado de hablar y tender
puentes, ni en las épocas más complicadas. El
Acuerdo bilateral suscrito, fruto de ese
diálogo, expresa madurez y responsabilidad”.
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